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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   
> > % pl /E eS 

O 
OTORGAN: SRA. SARA LUCIA MENDEZ JACOME 

Y SR. CRISTIAN FERNANDO CARVAJAL FLORES 

AFAVOR DE: SRA. WILMA NARCIZA CHAMORRO IBARRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 20171001004F03503 

SE DIO: DOS COPIAS 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, hoy dia martes siete de 

noviembre del año dos mil diecisiato, ante mi Doctor Diego Gustavo 

Andrade Armas, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, comparecen como



una parte los cónyuges señores Sara Lucia Méndez Jácome y 

Cristian Femando Carvajal Flores, casados entre sl, domiciliados en 

la Calle Segundo Morano entre Esmersidas y Manabi, Parroquia El 

Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, teléfono 2546041 y 

0999202349, email sarym2810Ghotmall.com; y por otra parte la 

señora Wilma Narciza Chamorro ibarra, casada, domiciliada en la 

Calle José María Larrea y Hugo Guzmán, Parroquia El Sagrario, 

Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, teléfono 0990259804, emall 

IbenlimeGWcpmv.fin.ec, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus proplos derechos legalmente capaces para 

contratar y obligarse, en las calidades que luego se indicarán mo 

piden que eleva a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo dignese 

incorporar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES ostipulada en las 

cláusulas — siguientes: — PRIMERA-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, por una parte los cónyuges señores Sara 

Lucia Méndoz Jácome y Crisban Femando Carvajal Flores, casados, 

en calidad de CEDENTES; y por otra parte la señora Wilma Narciza 

Chamorro Ibarra, casada,, en calidad de CESIONARIO, libre y 

voluntariamente convienen en celebra el presente contratos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1 -Los cónyuges señores Sara Lucia 

Méndez Jácome y Cristian Femando Carvajal Flores, son propietarios 

de cincuenta participaciones de un dólar cada una, en la Compañía 

AMIPEAPA CÍA. LTDA, adquindo mediante cesión de participaciones 

alos cónyuges Anibal Saud Cadena Torres y Maria Eugenia Cadena 

Lopez, mediante escritura pública celebrada el diecinueve de marzo



  

delaño dos micatorce, ante la Doctora Mercedes Karina Terán Flores, 

  

pública celebrada el ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, 

ante el Doctor Galo Espinosa Erazo, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, 

e inscrita el diecinueve de julio de mi novecientos noventa y cinco, 

bajo la partida número “noventa y sicto" del bro Registro Mercantil 

dol Cantón Ibarra, y la Rosolución número 95 1.1.1.002256 de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, de fecha once de julio de 

  

novecientos noventa y cinco- 3- En Sesión Extraordinana y 

Universal de la Compañía de Taxis “AMIPEAPA” CIA. LTDA, 

celebrada el dieciocho de octubre del dos mil discisiate, con sl voto 

unánime del total capital social presente, autorizó a los socios 

cedentes los cónyuges señores Sara Lucia Méndez Jácome y Cnstian 

Femando Carvajal Flores. para que transferan las cincuenta 

participaciones que tienen en la Compañía de Taxis "AMIPEAPA" CIA. 

LTDA, a favor de la señora Wilma Narciza Chamorro Ibarra 

TERCERA- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecadontes expuestos los cónyuges señores Sara Lucia Méndez 

Jácome y Cristian Femando Carvajal Floros, por sus propios 

derechos, CEDEN Y TRANSFIEREN a favor de la señora Wilma 

Narcza Chamorro Ibarra, las cincuenta participaciones de un dólar 

cada una, que poseen en la de la Compañía de Taxis AMIPEAPA CIA. 

LTDA,, ubicada en la Avenida 17 de Julio número 3-200 y El Olivo, 

Parroquia San Francisco, de esta ciudad de Ibarra, provincia de



  

Imbabura, con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN. Las partes aceptan la transferencia de las 

cincuenta participaciones de un dólar cada una a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA- PRECIO. El precio de la cesión de 

partcipaciones es de Ci 

  

cuenta Dólares, al contado suma de dinero 

que los cedontes declaran haber recibido por parte de la Cesionaria 

'en moneda de curso legaly a su entera satisfacción, sin que se admita 

prueba en contrano.- SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - 

Las partes quedan mutuamente autorizados para obtener que de la 

presente escritura de Cesión so siente a razón al margon de la 

inscripción en el Registro Morcantil, referente a la Constitución, así 

como al margen de la matriz do la escritura pública do Consttución.- 

SEPTIMA.- HABILITANTES- Se adjunta el Acta de la Sosión 

Extraordinaria y Universal de la Compañía de Taxis “AMIPEAPA" Cia. 

Ltsa,, con el consentimiento unánime del capital social, que autoriza 

alos socios para que transficran las participaciones que poseen en la 

Compañía en favor de la Costonaria en este contrato. Usted señor 

Notario se dignará agrogar las demás ciáusulas de estilo para 

  

porfecta validez de ésta clase de instrumentos. Firmado Abogada 

Irma Mantila Andrade, Matrícula número Diez — Dos Mil Trece — 

Ciento Siete del Foro del Colegio de Abogados de Imbabura. Hasta 

aqui la minuta. La misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Para el otorgamiento del presente instrumento so 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; 

  

lbido que les fue integramente el contenido de esta escritura a los 

comparecientes, estos se afirman y ralfican en todo lo expuesto, 

quienes firman conmigo el Notario en unidad de acto. De todo lo cual
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Es el fotocopia dl documento original que me fos presentado y devueto al interesado en tos úlls. 
tborao 97 NON 2917 

Dr. Diegó Andrade A. 
AOTAIA CUANTA. CANTÓN BARRA



  

  

más REPÚBLICA DEL ECUADOR P Ieniticación y Cedulción Divccien Generada mece Cl Iensicacióny Cacución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Iimero nio d encación: 1ODEO7122 
Montre de ista: MENDEZ JACOVE SARALUCIA 
Condición de ao: CACADANO 

Lagarde cinto ECUADORABABUIVBARNSASRARO 
Fecha de mciieto: 28 DE OCTUBREO 177 e 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARVAJAL FLORES CRISTIAN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ENERO DE 1968 

"Nombres del padre: MENDES LUIS VICENTE O 
   "Nombres de la madre: JACOME AIDA LUCILA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Iron caca aca: DE NOVEMBRE DE 2017 
adn DOS HARIZA MAYANQUIR GUAREZ - SBADURA DARAN       
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PÚ y Sres rs negro cn venia REPUBLICA DEL ECUADOR P 
Blarión Ganar de Rego Ca, aniicacióny Cedeación ise ein] 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ktontificación: 1001336199 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL FLORES CRISTIAN FERNANDO. 
per 
2 Condición dol cedulado: CIUDADANO 

A 
y oem 

A ci 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO sl 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: MENDEZ JACOME SARA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ENERO DE 1998 

"Nombres del padre: CARVAJAL GALO ENRIQUE 

¡Nombres de la inadra: FLORES DIGNA MARIA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2018 

Irena coito elect: 7 0 HOVIENBRE DS 2041 
Fs DORISMARIDZAMAYANCUER SUAREZ. MGABUNA-DARRANTA -INDABURA «IBARRA 
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S REPÚBLICA DEL ECUADOR re] 
Pineión Carara de Rogtoro Cra Lenticación y Ceci e: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401038404 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO IBARRA WILMA NARCIZA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORICARCHIBOLIVARIGARCIA MORENO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1972 

  

Nacionaliac: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: LIMA CHAMPUTIZ FERNANDO ¡VAN 
Fecha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres dol padre: CHAMORRO CADENA MANUEL ANTONIO 
Nombres de la made: IBARRA POZO MARIA LEONOR 
Focha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2017. 

Iearmacin cuido ai ect: 1 DE NOVEMBRE DE 2017 
Enmr DOI MARIDZA HAYANQUER SUAREZ - MOABRA-CARRANT  «IDABURA GARA 

  

     
de ceca 275 087-17513 

Documento Scnaco secan — - 
o ir q ca LC 4 sy ac 

rt Dec el ce Rego A, en y Cacn 

a a PM a no a mc 
   

    
 



   
    

RCERA 

  

Gustavo Andraga Ar 
NOTARIO CUART: cal 

  

  



     E 20171001004001450 

  

  

  
  

      
 



  

RAZÓN: En esta fecha queda marginada la cesión de las cincuenta particepaciones 
de un dólar cada una quo les corresponde a los cónyuges señores Sara Lucia 
Méndez Jácome y Cristian Fernando Carvajal Flores, on la Compañía AMIPEAPA 
CIA. LTDA, en tavor de la señora Wima Narciza Chamorro Ibarra escritura 
úcolobrada el siete de noviembre: del año dos mil diecisiete, ante el Doctor Diego 
¡Gustavo Andrado Armas, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, al margon de la matriz 
de la escritura do Constitución de la Compañía AMIPEAPA CIA. LTDA., otorgada 
a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Dactor Galo Espinosa 
Erazo, ex Nolario Cuario dei Cantón ibarra, ta misma que reposa en los archivos a 
mi,on osta feoha doy cumplimiento a lo ordenado. Ibarra, a ocho de noviembre del 
dos mil diecisieto. Do todo lo que doy fe. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIIDAD 

LADA 
[NÚmeno DEREPERONO: E 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/1707 
NÚMERO DE INSCAPCIÓN E 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PRTCIACIONES 

2_ DATOSDELACIO O CONTRATO: 
RTUNALIZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

HISPONSABILDADMITADA. 
  

  

  NOTARIA CUARTA IBARRA /07/11/2037 
NOMBREDELA COMPAÑA: ——— [AMIPERPAGABDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: IBARRA   

      

IC ES] 

[O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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